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Enlrc ASEGURAoORA IAJY PROPIEDAD COOPERAÍIVA S A DE SEGUROS. con domic¡lio eñ Avdá República Arqentma esq lng. albino Meñes. Asunción en adela¡re el
'Aseguradoi y quÉn precedenlemenE se desigñá con el ñombre de 'Aségurádo o fomadq", ont¡me a la propuesra presenráda. @lebra¡ un Conl.aro de segum su,eb alas
Co¡dido¡es Geñ€ráles Coñúres, Co¡dicioñ6s G€nera¡es. Paridlar* y Espe.iñcas coñvé¡¡das y acepradas p¿G ser elecruadas de blena ,é y que se án€xa¡ a l¿ prese¡te Pól¡zá
lomandopare r¡regra¡le de la óisra.

Cu¿¡do el réxro de la Pdr2á dillere del @rú¡do de la propos§ra, la dilerenci¿ se con§¡derard aprovadá por el "Asegu6do o
Tomadd- si no rcd3má denlro de un mes de haher @b¡do la Póliza. iAniculo 1156 del C.digo CMI)
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Em¡tido en ASUNCION, 07 de octubre de 2025

C.P, Rossana Zar¿te

Gerente Técnico
Aseg. Tajy. Prop. Coop. §A
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P'r¡.a N.o 1$9008247

Coñdrciú€s Pañiol.Gs - Conli¡uaci¡ú - A¡exo Nre 1

Iomado.i A|€GRE GoI¡ZALEZ, RAMONA VALDOVINA

SUM.Y/O SERV.-GTIA.ADJUD.
ASEGURADORA TfuY S.A- (ElAsegurador), con areglo a las Condiciones GeneÉles Cornunes y Condiciones Parl¡culares Especificas. que loman palede
esta PólÉa y a las Paltic1llaresque segu¡damenle se détallan. asegura a:

('EL ASEGURADO'), el pago en efectivo hasla la suma máxima de

Gs. 109.501.250

que resulle obl¡gado a efectuarie

(EL TOMADOR). por aplicación de cláusula penal respectiva. como consecuenc¡a del tiempo y forma en que este cumpla sus obligaciones
derivadas del Contrato suscr¡pto con elAsegúrado. que se delalla a continuac¡ón

Ga

Ge ente Genera I

idá en que, de acuerdo co. 1a Ley y e1 conrlaro ncrivo de esle seeuro, co€fflEhStrmú.fateÉ
Garantia a que hacen referencia aribos -

Gerente Técnico

CONTRATO NO 16/2025

r,rcrtec¡ó¡¡ púsr-lce }.IAcroNAr- No a2/2025

'cuRsos DE c¡p¡crr¡cróN T,ABoRAL - pLITRTANUAL'

rD No 468 - 329

pr€!€¡ra pólizá coñ§ta dá: 2 Pág¡.a(§)
As€. TGj'/. Prcp Coop. S.A Aseg. faiy Prop Coop S AT^r?

---=:::



SEGURO DE CAUCIÓN
CONDICIONES PARTICULARES ESPECíFICAS

CONTRATACIONES DE SUMINISTROS Y/O SERVICIOS PÚBLICOS O PRIVADOS
GARANTíA DE LA ADJUDICACIÓN

OBJETO Y EXTENSIÓN DEL SEGURO
Por la presente pól¡za, que se emite de conformidad con el
convenio y condiciones de coberlura firmados por el
Tomador, la Compañía garant¡za al Asegurado, hasta la
suma máxima que se eslipula en las Condic¡ones
Part¡culares, el pago en efect¡vo que debe recibir el Tomador,
como consecuenc¡a del t¡empo y forma en que ésle cumpla
sus obl¡gaciones derivadas del contralo que se especifica en
las Condic¡ones Particulares suscrilo con el Asegurado. Se
establece expresamente que para el caso de incumpl¡miento
del Tomador a cualquiera de sus obl¡gac¡ones, la
responsabilidad de la Compañía, queda limitada al pago de
la suma garant¡zada, respecto del cual no es apl¡cable el
beneficio de excus¡ón.
RIESGOS NO CUBIERTOS
Cláusula 2). Queda entendido y conven¡do que la Compañia
sólo quedará liberada del pago de la suma garantizada:

pertinentes, establezcan la dispensa del Tomador.
b) Cuando pruebe que el incump¡imiento del Proponente
acaeciera a crnsecuencia de estado de guena, invasión o
cualqu¡er otro acto de hostilidad por enemigo extranjero; de
guerra c¡vil y olras conmoc¡ones ¡nteriores (revolución,
insurrección, rebel¡ón, mot¡n y sed¡ción a mano armada o no
armada, poder m¡l¡tar, naval o aéreo, usurpado o usurpante);

DEL SINIESTRO
C¡áusula 3) El Asegurador no podrá ser requer¡do por el
Asegurado por el pago de la suma garantizada por la
presente póliza, s¡no con sujeción a una previa fehaciente
intimac¡ón de pago que debe intentar el Asegurado contra el
Tomador.
Con la denunc¡a de siniestro, el Asegurado debe rem¡lir al
Asegurador:
a) Cop¡a auténtica de todas las actuac¡ones sumariales

responsabilidad del Tomador por el incumplim¡enlo de las
obl¡gac¡ones a su cargo; y,
b) Copia de la int¡mac¡ón y la contestación del m¡smo si
la hubiere.
COMUNICACIÓN
Cláusula 4) Toda comun¡cación entre el Asegurador y el
Asegurado deberá real¡zarse por carta postal cert¡f¡cada o
telegrama colacionado.

a) Cuando las d¡spos¡c¡ones legales o contractuales ¡nternas por el Asegurado, donde se establezca la

generales, cienes patronales (no prop¡os) así

como el ejerc¡c¡o de algún acto de autoridad públ¡ca para
reprimir o defenderse de cualqu¡era de esos hechos; de
conf¡scación, requ¡sas, destrucción o daños a los b¡enes por
orden de cualquier gobierno o autoridad pública; de
lerremotos, temblores, erupción volcánica, tifón, huracán,
tornado, c¡clón u olra convulsión de la naluraleza o
perturbac¡ón almosfér¡ca.
INTIMACION PREVIA AL TOMADOR Y CONFIGURACION



CL.4LS[ L4 , - Las pates .o[tra¡ar]rc\ sc sonrclcn a las (i,ndicr(¡nrr
(i(neralcs \ Part¡cularas de la prrsente p{\lrz¡ connr a la Ie\ nlrr¡¡ (,\rl
7t5C('l

SEGURO DE CAUCTON

CONDICIONES GENER{LES COMUNES

LEI' DE L,4S PÁRTES Co.\'TR,1T.1.\'TES

ma]'or que la proporcionalmcnte a su c¿trgo tiene acci(in conlra los demás
ascguradorcs para clcclr¡ar el crrrespondrcnlr reajusle
El Ascgurado no pu€de pretcnder en el conjunto ura indemn¡zació quc

superc el monto da¡ daio suli¡do. Si sc celebró el ssguro p¡ural con l¡
rnlrnción de un cnnquscimrcnto indehido- scñl¡ anulablcs los contratr'rs
celcbrados con esa ¡nlención. sin p€rtuicro del dcrecho de los  sscuradores
a percihü l¡ prima d$cngada cn el peri()do dur¡nlc cl cual no contrclerrn
t¡¡ inlencx\¡. sr l¡ rgnorabalr al ticmN dc Ia crkhr¡criir del contrat(!
t.lrts lt--l lltij lÁtt(' \ lútt- (- ( ¡¡-¡t)

sL.tt.4 .{sEGI R.{D.4
CLiI SrLí I La sLrnra má\rma garanlrada por la nr§scnle pohTa dchcr¡
cntendcrs( como sulna nomrnal no su\aeplthle a krr cl¡clos d(l pago dc
ninsuna clase de incremerto por deprecracr;n monetana ú otro conccpl(! \
constituirá el ¡imile ahsoluro de la responsábilidad dcl Asegurador en ca\o
de sin¡estro

DE}iLINCIA DEL SINIESTRO
CL",iASULA -l -El Asegurado conru[rcará al Asegurador cl acaecimicn¡()
del sin¡cstro dentro dc los (3) tres dias dr conocerk)- balo pen¡ de pcrder el
derecho a ser indemn¡zado- saho que acredrt€ caso lirrluito 1i¡crra nta\or o
rmposibilrdad dc hecho. srn culpa o ¡egligencia urt ljSq )...1ú ljqtt ('

OELTGACION DE SA LI AIIEJ;TO
CLÁUSUL4 á -Fll Ascgurado está oblrgado a pnrvecr ¡o necesaío- cD Ia
medida de las posibilidades para evita¡ o disminuir el datlo- I a obsenar las
¡nstrucciones del ,\§esurador. Si e\¡str más de un Asegurador l media¡
itslruccroncs contradichrias. el Asesurado actuará según las instrucciolcs
que le patczcari mas razonables en las c¡rcunslanci¿s dcl caso.
Si €l Aregurado viola ssta ohligación dok¡samen(e o por culpa grave. el
Asegurador queda libcrado de su obligación de indemnizar
Si los gastos se realizan de acuerdo a las tnstrucciones dsl Asegurador. estc
dcbe siemnrc su pago integro. ]'anticipará los linrdos sr asi lc lurrc
r.querido /.{¡r. /ó/o r'.{rt l6l l(' C¡r¡l)

I'Í:RI FIC,{CIÓ,\' DEL SI,\IESTRO

l-as disposrsrones dr¡ Cód¡go Cr\il ) drmás leles se aplicarfu €n las

cuestiones no contempladas clr estc contral(r J en cuanto all¿§ sc¿m

cornpatibles.
l-as disposiciones co¡ten¡das c¡ las Condiciones Panicular€s Especificas
prclalecerán por sobre las establecidas en las Condicioncs Paticulares )
¿stas sobre las Condiciones Generales Comut¡es. en donde el Cód¡go Civil
adm¡ta paclos en contr¿rio.

PRO} OCACIói\; DEL SI,\IESTRO
CL,iL:SüL{ J - El Asegurador queda hberado si el Ascgurado vo
lleneticiinio provoca- por acc¡ón u omisió[. cl si¡iestro. dolos¡rncnte o con
culpa grate Qucdan c\cluidos k)s actos reahzados para preca\erel sanicstro
o al€nuar sus con§ecuencia-s o por un dcbcr de huruanidad gcn€ralmrrtc
aceptado ¿l¡l 1609 (' ('irib.

PLURALIDAD DE SEGÜROS
CLÁUS|rL4 3 - Qu¡en asegura el mismo rnterós \ el mismo rieseo con mds

de un Asecurador. noliticará dentro de los diez dias hábiles a cada uno de
el¡r)s los demás contralos celebmdos. con i¡dicación del Asegurador \ de la
5uma ¿seguradr. haio pcna de caducrdad \alro pacro cn conlfarn

r{¡nes csptcialcs en cl contr¡l(r o cntre l¡rs Asegor¡dor.s cn
tro el AscSurador conlrtburrá p«)porc¡rrr¡¡nrenle al n¡()nnr d.
ha*a l¡ co¡currencia de la indcmllrz¡rcro,r ¡jebrd (\¡cdit
I b€ñelicro de dr\rsñn. El Aseeur¿dor quc abona una sí ta7@y



CLAIISL.LA 7 - El ,\scgurador podrá des¡gnar uDo o mas c\pefoli para

rerificar el sr¡nestro \ la e\tcnsión dc Ia prcsl¡c(in a s[ cargo. e\amrnar la
prurha rnslrumcntal ! rrahzar I¡s ilrd¡-eacionc§ ,recesan{s a tales lincs l:l
rnt¡rn1§ del o de bs c\pcrtoi lro con]promcte al Asegur¿dor: es unrcamsnlc
ufl rlerncnto d€.lurc¡o pam quc ¿stc purda pronuncia c ¿cerca dcl derscho
del Asegurádo
El Asegurado cstá obllgado a J[slit¡car por mcdio de sus l¡¡ulos. libros ]
f_acluras o por cualqurera de otros ñedios pcmrilidos por l€\es proc€sáles. la
existcncra I cl \alor dc las cosdr as€gumdas er cl momcnlo dcl sr¡iestro- asi
como la imporlanc¡a del daño sufiidoi pues la suma aicgurada solt) indica el
má\amo dc la responsahilidad contraida por el Asegurador ) en n¡ngún caso
puede considerarse como pru€ha de Ia c\istcncia ] de¡ ralor dc las cosa§

¿§eguradas.

El AJegur¿dor Iienc derccho a hacer loda clase dc in\esligación- leranlar
inl¡mlac¡ón !' praclicar elaluacrón en cuanlo al daño- su lalor ! sus causas

) c\igar dcl 7\segúrado tesl¡nñnio o .iuramenlo permitido por las letes
pfocesales.

G,,ISTOS,\EC ESA R IOS PA RA I 
-ERI FIC,I R I' L I8 T'I D,\ R

complerne¡laria pre\ista para la denúncia del siricstro. l.a onrisi(in de
pronunciarsc imporla aceptación ¿{¡, 159'(' (-¡t¡ll

1-\ TICI PO

CL.IL'SLLI /, - Cuaodo cl ascgurador cttrmo sl daño I recon(rr(i cl
dcrccho dc¡ Ascgurado..stc pusdc recl¡ntar un pago ¡ cucnt¡ sr cl
prsc€dimienlo para estahlecer la prestaciLin deb¡da m se hallasr lcrnlrn¿do
un ¡les dcspués da nolitirado €l \rnrsslro E¡ pago a cüenta no sera inf¡ro. ¡
Ia m¡tad dc la preslacia)n rcconocid¡ ú oticcrd¡ por cl Asegur¡dor
Cuando la demora obcdezca a ol¡nsión dcl Asegurado. el tcrnrno \€
surprnde hasla quc asle cumpla las cargas rntpuesta5 por la lcl o el contrali)
(..1fl. l59J (' C¡r'¡l)

I'E.\'CI.II I E.\'TO DE 1,4 OBLIGÁCIó;\ DEL,ISEG I: R.lDOR

CL,|USULA ,-? - El cr(tdih del Asegúrado se pagará dcntr() dc los rli)
qrrnce días de tiiado el mollo dc la indemnazación o de la aceptacr(in de Ia
indcm[¡zaci(in oliccida. ulla rez vencido €l plazo titado en la (-ló etld l0
dc ¿stas Condicio¡cs Gencrales- para que el Asegurador se pront¡ncra ¡ccrca
dcl dcrecho del Asegurarlo l..|rt I 5 9 I C C tr i I ).

st'8RoG.1CtO.\
C¿,{¿/.§¿¡¿-, E - I os gastos nec$arios para Ienl'icar el siniestro I liquidar cl
da¡io rndemnrzable son a cargo del Ascgurador- en cuar¡lo no hatan sido
causados por ind¡caciones ¡ner.actas del Asegurado. Se exctulr cl reembolso
de la remuneracrón dcl personal dependrcntc dcl Asegurado (.lrt |ólJ ('. CL.4L'S[!L4 /J - Los derechos que correspondan a¡ Asegu¡ado colltra un

tcrcsro- cn razón de¡ siniestro. se transfieren al Asegurador hasta cl mont()
de la indemnazac(tn abonada. El Asegurado cs responsable de todo acto qr¡c
p€rludique cs¡e derBcho del Ascgurador.
El Asegúrador no puedc \alerss de la subrogación en pe¡uicxr dcl

^\cgtrado 
(.1rt.1616 ( Ctrtl )CLAL|SUL4 9 - El Ascgurado podrá hacersc represenlrr en las drligcncr¡s

para \erificar cl srnicstro ! liqurdar el dar]o I scrán por su cuenta L¡s g¿L\t(rs

de esa representación ¿.la I ó I 3 (-. C^ ¡l t

P,4R{ PRO.\{"\C¿-'ÁSE SOERE EL DERECHO DEL
lSEGL'R,1DO

R EPR ES ETTÁC I Ó-\ DE L,1S EG L'R,4 DO

,, - El Asegurador debc pronuncrarse accrca del derechi, dc¡

voR 1 1t ro\t.1Íl( t

ntro ds los (10) treinla dias de recibida la rnlbrmac¡¡rn

CL.4L:SL L.4 ,¿ - 'l'rxla dcnÚn.i¿ o dcclaracxrr impuesla por c5h polr¿a ¡l
por el Có(ltgo Cr!il debc rcalizarse en cl plazo lilad,) p¡r¿ el clectL'
t.ltt 1559 (' (-¡rl tWr



PRESCRI PCIó.\'

CLÁLrSL'LA rJ - Las acciones lundadas en cl presente contrato prescrihcn
en cl plazo dc un arlo. compúlado desde que la rorrespondiente obhgac¡ón
cs e\rgrble. ¿lrl 666 (- (-¡r¡ll

DO.V t('t UO P.lRA DE.\¿:\a¿1S,',DEC¿..!i.{C/O.\Et

CL.4l¡SllL4 ,ó - El domicilio en que Ias panes deben electua¡ t¿§

denuncias ]'declaraciones prcl rstas en el Código Civil o ea el presentB

contfa¡r. cs el último declarado l-lrt l5ó0 C ('iel)

có.trP¿ ro DE Los PL.lzos

CLIUSUL4 ,7 - lodos bs plazos de din-s. indrc¡dos en la prescrls póliza.
se computaÍ¡n coÍidos- §al\o drsposición !'rpresa en conlraflo

PRÓRROEA DE TTl RISDICCIÓIT

CLÁUSUL+ ,E - foda contro\crs¡a judrcial que se planl€e con relacion al
presentc coDtrato- será diimida ante los tribünales ordinarios competent€s
de la.iurisdicció¡ del lugarde emisión de laÉliza(.1 !5ó0C ('i.rlt

DE LOS EFECTOS DEL CONTRATO

CLÁUSUL{ r9 - Las convenciones hechas (n los contratos t_orman para
las panes una rcgla a ¡a cual debcn sometersc como a la le! misma. \'deben
ser cumplidas dc buena fe EIIas obligan a lo que csté e\presado- \ a todas

ii§ vitüalnEnrc comprendÍ(as t.lú 715C.(-)

CLiUSL'L4 J¿ - Las disposicrones de este contralo se a¡lican única !
exclusi\,amenlc a los sinrcslros ocuridos cn el tcritorio de la Repüblica
salro pacto €n confario

JI'RISDI('CIO\

T^/r


